
  CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: Fecha sesión: Carácter:

CIEC/2023/1 COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  HACIENDA, 
ECONOMÍA Y ESPECIAL DE CUENTAS

9 de febrero de 2023 Ordinaria

 

POR  LA  SECRETARÍA  DE  ESTE  ÓRGANO  SE  CERTIFICA que, en  la  sesión  referenciada 
anteriormente, se emitió dictamen cuyo contenido es del siguiente tenor literal:

“03.-  PRESUPUESTO  GENERAL  DEL  EXCMO.  CABILDO  INSULAR  DE  EL 
HIERRO 2023

Dada cuenta de la propuesta formulada por la presidencia, con fecha 6 de febrero de 2023, a 
la  que  se  le  han  incorporado  las  votaciones  llevadas  a  cabo  respecto  a  las  enmiendas 
presentadas:
 
“El  Consejo  de  Gobierno,  celebrado  el  pasado  30  de  enero  de  2023,  aprobó el  proyecto  de  Presupuesto 
General para el ejercicio económico de 2023 y se estableció un plazo de presentación de enmiendas por los 
Grupos Políticos de la Corporación hasta el día 2 de febrero de 2023.

En  el  plazo  establecido  el  Grupo  Político  Agrupación  Herreña  Independiente  (AHI)  ha  presentado  una 
enmienda (RE2023-E-RE-750; 02/02/2023 22:18). 

Visto el Informe emitido por la Secretaría n.º 2023-0002 con fecha 24 de enero de 2023.

Visto el Informe emitido por la Intervención n.º 2023-0015, con fecha 24 de enero de 2023.

Vistas  las  enmiendas  presentadas  por  la  Agrupación  Herreña  Independiente,  relacionadas  en  el  siguiente 
cuadro resumen:

BAJA ALTA

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

1 0302.330.21201
Plan de mantenimiento 
Centros Culturales

120.000,00 0302.330.22707
Redacción  proyecto  adecuación 
Centro Cultural de Tamaduste

120.000,00

2 0304.336.22699
Actuaciones 
Patrimonio Histórico-
Cultural

60.000,00 0304.336.22699
Inventario,  catalogación  y 
almacenaje  fondos  Museo 
Arqueológico.

60.000,00

3 0000.912.48003 Patrimonio Eclesiástico 50.000,00 0000.912.48003

Acondicionamiento  y 
construcción  de  torres  de 
campanarios  de  la  Iglesia   San 
José de Isora, Ermita de Santiago 
en  Valverde  e  Iglesia  de  San 
Juan Bautista la Restinga.

50.000,00

4 0800.410.22706
Estudios y Trabajos 
técnicos

58.000,00 0800.410.22706
Marca  de  Calidad  D.O. 
Quesadillas, Queso, Miel e higos 
de El Hierro.

58.000,00

5 0100.929.50000
Fondo de contingencia 
y otros imprevistos

100.000,00 0400.241.47903
Subvención  autónomos  sector 
comercial, industrial y servicios.

100.000,00

6 0900.943.46200
A  Ayuntamientos 
puesta  en  marcha 
Cascadas de Mar

150.000,00 0300.326.48007
Programa prácticas universitarias 
y post titulados.

150.000,00

7 0900.943.46200
A  Ayuntamientos 
puesta  en  marcha 
Cascadas de Mar

140.000,00 0300.326.48001
Programa de becas de inmersión 
lingüística.

140.000,00

8 0900.943.46200 A  Ayuntamientos 
puesta  en  marcha 

10.000,00 0300.326.48006 Convenio  Radio  Ecca-Acciones 
formativas.

10.000,00
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Cascadas de Mar

9 0500.943.76201
A Ayuntamientos zona 
de descanso de la HI-2

150.000,00 0500.453.76201
Nuevos  puntos  de  recarga 
eléctricos.

150.000,00

10 0500.943.76202
A Ayuntamientos 
Infraestructuras

400.000,00 0400.241.48002

Cruz  Roja  Emplea  a  colectivos 
jóvenes (menores de 30 años con 
cargas familiares o con grados de 
discapacidad  igual  o  superior  al 
33%.

400.000,00

11
 

0706.135.22707
Plan Insular de 
Emergencias

15.000,00
0706.135.48002 Protección Civil Valle del Golfo. 7.500,00

0706.135.48001 AEA 7.500,00

Visto el Informe de Intervención n.º 2023-00021, de fecha 6 de febrero de 2023, en relación con las enmiendas  
presentadas.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 57 de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, 
y en base a los antecedentes y consideraciones expuestos, por medio del presente, 
 

PROPONGO:
 
PRIMERO: Aceptar y desestimar las enmiendas presentadas según se indica a continuación:

BAJA ALTA
ACEPTAR/

RECHAZAR

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

1 0302.330.21201
Plan de mantenimiento  
Centros Culturales

120.000,00 0302.330.22707
Redacción  proyecto  adecuación 
Centro Cultural de Tamaduste

120.000,00

RECHAZADA
A favor: 
2 AHI
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH, 
1 PUEDE.IUC
Abstención:
-

2 0304.336.22699
Actuaciones Patrimonio 
Histórico-Cultural

60.000,00 0304.336.22699
Inventario,  catalogación  y 
almacenaje  fondos  Museo 
Arqueológico.

60.000,00

RECHAZADA
A favor: 
2 AHI, 1 PUEDE.IUC
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH
Abstención:
-

3 0000.912.48003 Patrimonio Eclesiástico 50.000,00 0000.912.48003

Acondicionamiento  y 
construcción  de  torres  de 
campanarios  de  la  Iglesia  San 
José  de  Isora,  Ermita  de 
Santiago  en  Valverde  e  Iglesia 
de  San  Juan  Bautista  la 
Restinga.

50.000,00

RECHAZADA
A favor: 
2 AHI, 1 PUEDE.IUC
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH
Abstención:
-

4 0800.410.22706
Estudios y Trabajos 
técnicos

58.000,00 0800.410.22706
Marca  de  Calidad  D.O. 
Quesadillas, Queso, Miel e higos 
de El Hierro.

58.000,00

RECHAZADA
A favor: 
2 AHI
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH
Abstención:
1 PUEDE.IUC

5 0100.929.50000
Fondo de contingencia y 
otros imprevistos

100.000,00 0400.241.47903
Subvención  autónomos  sector 
comercial, industrial y servicios.

100.000,00

RECHAZADA
A favor: 
2 AHI, 1 PUEDE.IUC
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH
Abstención:
-

6 0900.943.46200
A Ayuntamientos puesta 
en marcha Cascadas  de 
Mar

150.000,00 0300.326.48007
Programa  prácticas 
universitarias y post titulados.

150.000,00

RECHAZADA
A favor: 
2 AHI, 1 PUEDE.IUC
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH
Abstención:
-

7 0900.943.46200
A Ayuntamientos puesta 
en marcha Cascadas  de 
Mar

140.000,00 0300.326.48001
Programa de becas de inmersión 
lingüística.

140.000,00

RECHAZADA
A favor: 
2 AHI, 1 PUEDE.IUC
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH
Abstención:
-

8 0900.943.46200
A Ayuntamientos puesta 
en marcha Cascadas  de 
Mar

10.000,00 0300.326.48006
Convenio  Radio  Ecca-Acciones 
formativas.

10.000,00

RECHAZADA
A favor: 
2 AHI, 1 PUEDE.IUC
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH
Abstención:
-

9 0500.943.76201 A Ayuntamientos zona 
de descanso de la HI-2

150.000,00 0500.453.76201 Nuevos  puntos  de  recarga 
eléctricos.

150.000,00 RECHAZADA
A favor: 
2 AHI
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En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH
Abstención:
1 PUEDE.IUC

10 0500.943.76202

A Ayuntamientos 
Infraestructuras

400.000,00 0400.241.48002

Cruz  Roja  Emplea  a colectivos 
jóvenes (menores de 30 años con 
cargas  familiares  o  con  grados 
de discapacidad igual o superior 
al 33%.

400.000,00

RECHAZADA
A favor: 
2 AHI
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH, 
1 PUEDE.IUC
Abstención:
-

11
 

0706.135.22707
Plan Insular de 
Emergencias

15.000,00

0706.135.48002 Protección Civil Valle del Golfo. 7.500,00
RECHAZADA
A favor: 
2 AHI
En contra: 
3 PSOE, 3 AExEH
Abstención:
1 PUEDE.IUC

0706.135.48001 AEA 7.500,00

SEGUNDO: Aprobar inicialmente el proyecto de Presupuesto General para el ejercicio económico de 
2023,  en  virtud de lo  establecido en el  artículo  62.  b)  de  la  Ley 8/2015,  de 1 de abril,  de  Cabildo  
Insulares, integrado por el Presupuesto de la propia Entidad, el Presupuesto del Organismo Autónomo 
Consejo  Insular  de  Aguas  de  El  Hierro,  y  los  Estados  de  Previsión  de  Ingresos  y  Gastos  de  las  
Sociedades Mercahierro, S.A.U. y Empresa Insular de Servicios El Meridiano, S.A.U., cuyos resúmenes 
por capítulos,  son los siguientes,  con las modificaciones derivadas de las enmiendas aceptadas en el 
punto PRIMERO:

EXCMO. CABILDO INSULAR DE EL HIERRO
 

ORGANISMO AUTÓNOMO CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE EL HIERRO
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MERCAHIERRO, S.A.U.

Cabildo Insular de El Hierro Pág.4 de 8

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

LN
7Q

R
9W

J9
JS

W
H

XZ
AP

G
JL

R
C

K 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//e
lh

ie
rro

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
8 



EMPRESA INSULAR DE SERVICIOS EL MERIDIANO, S.A.U.
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PRESUPUESTO CONSOLIDADO 2023
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SEGUNDO: Anular las siguientes modificaciones de crédito realizadas en el presupuesto prorrogado, al 
estar incluidos los créditos presupuestarios que se incrementan en los créditos iniciales del presupuesto 
de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 apartado 6 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de  abril  por  el  que  se  desarrolla  el  capítulo  primero  del  título  sexto  de  la  Ley 39/1988,  de  28  de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuesto:

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 01/2023: Decreto núm. 2023-0225, de fecha 19/01/2023

-Alta en Aplicaciones de Gastos:
APLICACIÓN

DENOMINACIÓN IMPORTE (€)
Orgánica Programa Económica

0700 1622 22797
GESTIÓN  COMPLEJOS  AMBIENTALES  Y  PUNTOS 
LIMPIOS

13.000,00

Total créditos que se aumentan: 13.000,00

-Baja en Aplicación de Gastos:
APLICACIÓN

DENOMINACIÓN IMPORTE (€)
Orgánica Programa Económica

0700 1621 22797
GESTIÓN  COMPLEJOS  AMBIENTALES  Y  PUNTOS 
LIMPIOS

13.000,00

Total créditos que se disminuyen: 13.000,00

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO N.º 2/2023: Decreto núm. 2023-0224, de fecha 19/01/2023

-Alta en Aplicaciones de Gastos:
APLICACIÓN

DENOMINACIÓN IMPORTE (€)
Orgánica Programa Económica

0700 1623 22797
GESTIÓN  COMPLEJOS  AMBIENTALES  Y  PUNTOS 
LIMPIOS

412.091,96

Total créditos que se aumentan: 412.091,96

-Baja en Aplicación de Gastos:
APLICACIÓN

DENOMINACIÓN IMPORTE (€)
Orgánica Programa Económica

0706 135 20300 MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE 50.445,00
0706 135 21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 20.000,00

0706 135 21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 20.000,00

0706 135 22707 PLAN INSULAR DE EMERGENCIAS 35.000,00

0706 135 22706
REVISIÓN  PLAN  AUTOPROTECCION  BAJADA 
VIRGEN

100.000,00

0706 135 22799
REDACCIÓN  ESTRATEGIA  DE  CAMBIO 
CLIMATICO

20.000,00

0706 135 22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES. 20.000,00
0706 135 22104 VESTUARIO 18.000,00

0706 135 22709
TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y 
PROFESIONALES

15.000,00

0706 135 62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 20.000,00

0706 135 63300 MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE 20.000,00
0704 1722 22706 ESTUDIO ESPECIES INVASORAS 21.000,00
0705 170 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 15.000,00
0702 1722 22700 LIMPIEZA Y ASEO 15.000,00

0700 1621 22797
GESTIÓN  COMPLEJOS  AMBIENTALES  Y  PUNTOS 
LIMPIOS

22.646,96

Total créditos que se disminuyen: 412.091,96
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TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 3/2023: Decreto núm. 2023-0235, de fecha 19/01/2023

-Alta en Aplicaciones de Gastos:
APLICACIÓN

DENOMINACIÓN
IMPORTE 

(€)Orgánica Programa Económica
0101 221 22707 VIGILANCIA SALUD PERSONAL 16.895,96

Total créditos que se aumentan: 16.895,96

-Baja en Aplicación de Gastos:
APLICACIÓN

DENOMINACIÓN
IMPORTE 

(€)Orgánica Programa Económica
0101 221 16204 ACCIÓN SOCIAL 16.895,96

Total créditos que se disminuyen: 16.895,96

TERCERO: Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto comprensivas de cincuenta y dos artículos, 
una disposición adicional y cuatro disposiciones finales.

CUARTO:  Exponer al  público por el  plazo de quince  días  hábiles,  mediante anuncio en el  Boletín 
Oficial  de la  Provincia (BOP) y en el  Tablón de Edictos  de la  Corporación,  durante los  cuales  los  
interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno.

QUINTO: El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado sí en el plazo de exposición pública 
señalado en el apartado anterior no se hubieran presentado reclamaciones.

SEXTO: El Presupuesto General para el Ejercicio Económico 2023 resumido por capítulos y la Plantilla  
de Personal, definitivamente aprobados, habrán de publicarse nuevamente en el BOP y remitirse copia 
a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma de Canarias.

SÉPTIMO:  El  Presupuesto  general  entrará  en  vigor  una vez  publicado en la  forma prevista  en el  
apartado anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales”.

(...)
 
 
LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, con seis votos a favor (3 PSOE y 3 AExEH), y tres abstenciones (2 AHI y 1 
PUEDE.IUC), dictamina favorablemente ratificar la anterior propuesta”.  

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, se expide la presente de orden 
y con el visto bueno de la presidencia.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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